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DECRETO 1438/1967, de 15 de junio, por el que se 
concede la Medalla cAl Mérito en el Trabajolt, en 
$U categoría de Oro, C!1 don Andrés Segovía Torres. 

Aunque nacido en Jaén, permanectó en Granada desde su 
mfanci·a don Andrés Segovia. Torres, donde inició el estudio de 
la Música, perfeccionánd06e como ejeéuta.nte de la guitarra. Co
menzó su carrera artística dando ·conciertos de guitarra en va
rias capitales andaluzas, pero hasta el año mil novecientos tre
ce, en que se presentó en Madrid, no qUedó consagrado concer· 
tlBta de ese instrumento tan espafiol; su actuación mereció plá
cemes y el aplauso J.lDánime de' la crltica y del públllco. que rt> 
vaRidó en Ban:elona, VaJlencia y otras ciudades españolas. donde 
alca.Iizó idéntico éxito. Enañosl'osterlores inició su jira triun
f8ll por los Centros más importa.ntes de Europa y América, y su 
prestigio pUede parangonarse con el de los más famosos intér
pretes universales del presente siglo. y ha sido ta4 su influen
cia entre los aficionados a la guitarra que pUede decirse que a 
él se debe la c.reación de numerosas pefias. sociedades y centros 
musicalles cultivadores de dicho instrumento musica.l. 

Toda su vida la ha dedicado a efectulll' revisiones. estudios 
'7 transcripciones de obras clásicas. mereciendo destacarse el 
estudio realizado sobre el repertorio para laúd de Juan Sebastián 
Bach, de[ cual ha ofrecido versiones de intachable autenticidad, 
a1endo tan atrayente su personalldad a.rtistica que ha inducido a. 
m'IUtiples composi·tores a escribir obras expresamente para que 
fUera.n por él interpretadas. Don Andrés Segovia es un mensa
Jero del arte Y cw·tura espaftoles, ya que en su recitailes incl~e 
numerosas obras espa.fiolas. bien en adapta.c1ones o en obras 
creadas expresamente para él, io qUe ha hecho que los aficio
nados a la música del mundo ('onozcan mucho mejor nuestra 
música, y en la actuallidad su presencia se hace obligada en los 
más importantes festivales internacionaJes. tanto españoles como 
europeos y americanos. siendo en nuestra. patria pieza funda-
ment.8ll en los de Granada y Santander. . 

Sus años de abnegado trabajo cuatural, los méritos cont.ra1dos 
de valor realmente excepcional y BU personalidad de interna
cional prestigio justifican se le conceda. la Medalla del Trabajo 
en su máxima. categoría, según au.toriza. ei Decreto de veintiuno 
de septiembre de mil novecientos sesenta, aprobator1o del texto 
refundido por el que se rige en el momento actual la a.ludida 
condecoración de ca.rácter civil. 

Por lo expuesto, a propuesta. del Ministro de Tra;bajo y previa 
de11ber8iC16n del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
clrulo de mayo de mJl novecientos sesenta y siete. . 

VengO en conceder aa Medalla cAl Mérito en el Trabajolt, en 
lIIl categorfa. de Oro, a don Andrés Segovia Torres. 

ABi lo dispongo por e!1 presente Dec.reto. dado en Madrid ti. 
quince de junio de mil novecientos sesenta y siete. . 

SI. M1I1, latro de Trabajo. ' 
JEStJ8 BOMEO GORRIA 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 1439/1967, de 15 de junio, por el que se 
concede la Medalla cAl Mérito en el TrabajoYl, en 
su categoría de Oro. a don Antonio Puigvert Gorro. 

E!. . Doctor en Medicina y Cirugía don Antonio PuJgvert Go
rro lleva treinta y siete años dedicado a la, Medicina y es uno 
de los más acreditados valores de la ciencia médica' espafiola: 
su prestigiosa sabidurla en el campo de la Urología ha traspa
sado ¡as fronteras nacionales, y hoy en dia no se celebra ningún 
Congreso al que no sea invitado oficialmente. así como para dar 
canterencias, cursillos, etc. 

Generoso para el trabajo, ha ganado muchas batallas a la 
muerte durante una vida consagrada a la Medicina. que ha 
cuJminado con la creación de!1 Institu:to-Fundación Puigver, al 
que ha donado todo el material clínico y cientifico resultante 
del estudio. de miles de pacientes a lo largo de sus treinta y 
s1ete años de profesión; sesenta y cuatro mil historiars clínicas, 
máa de doscientos veinticinco mil exámenes radiográficos, doce 
mli1 p1eza.c¡ anatomatol6glcas y centenares de miles de exámenes 
bioquimicos, hematOttógicos, bacteriológicos, etc., constituyen un 
mMer1a1 científico, único por su ~·alidad . y número. que le colo
ca a. la misma alltura de los mejores Centros urol6g1cos del 
mundo, aparte de disponer de un caudal de medios y campo 
de estudios del que haSta ahora. carecia la esfera de la Urologia 

·1 que servirá para qUe los jóvenes estudiosos no se encuentren 
ante el vacio que padecieron iIas generaciones a.nterlores. 

Dicho Instituto y Fundación constará de cuatro pabellones 
hoc:¡)itala.rio, quiI'Úl'gico. de clinica e investigación, y el coste 
totaJ. de los tres p·abellones ya construidos en el recinto del 
bO$pitall de Santa Cruz y de San Pablo, con sus dotaciones de 
maquinaria, mobiliario. utensinios médicos, etc., sobrepasa los 
noventa millones de pesetas, cuyo importe ha sido C05teado en 
sus dos terceras parles por la Fundación Puigvert, la cuaJ, a 
través del citado hospital. ofrece a Barcelona ya . toda España 
un Centro urol6g1co único, que puede considerarse como el mejor 
de Europa y uno de los mejores del mundo. 

Los atios de abnegado trabajo del Doctor Puigvert, despu~ 
de , su graduación universitaria, los méritos contraídos, de valor 
rea4mente excepclona:1, y su personaJlidad de prestjg10 interna-

cional, son méritos que se encuentran claramente comprendidos 
en diversos articulos del Reglamento de veintiuno de septiembre 
de mil novecientos sesenta, por el que se rlge la concesión de 
la. Medalla del TÍ1I.bajo, y justifican cumplidamente la. excepción 
a la norma general y que el ing·reso en la. Orden de la aludida 
condecoración de carácter civil, se verifique por la. máxima ca.
tegoría. 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Tra;bajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
cinco de mayo de mJl novecientos sesenta 'y siete, 

VengO en conceder la MedaJ.1a «.Al! Mérito en el 'I1rabajo» en 
su categoría de Oro, a don Antonio Puigvert Gorro. ' 

Asi lo dispongo por e!1 presente Dec.reto dado en Madrid .. 
q~ince de junio de mil novecientos sesenta Y siete 

FRANCISCO F'RANOO 

El Ministro de Trabajo. 
JESUS ROMEO GORRU 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Pallarés Hermanos, 
Sociedad Anónima». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de enero 
de 1967 en el recucso contencioso - administrativo interpuesto 
con,u-a este DepM·tamento por d'allarés Hermanos. S. A.YI, 

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencfa en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-a.dmi
nisu-ativo interpuesto a nombre de ~allMés Hermanos Socie
dad Anónima», contra. ~a resolución de la Dirección General 
de Ordenación del Trabajo de 3 de agosto de 1964, sobre sanción 
por infracción de normas laborales. absolviendo a la Adminis
tración de la demanda, debemos decl~ar Y' declaramos que 
tal resolución es conforme a derecho y, por lo mismo válida 
y subsistente. sin hacer imposición de costas. ' 

Asi por esta nuesu-a sentencia. que se pUblicará en el d30le
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati·V8.lt 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López . ....: 
Luis Bermúdez.-José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo Sllá
rez.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 16 de mayo de 1967.-,1>. D .• Antonio Ibáiíez Freil'e. 

Ilmo. Sr .. Subsecretario de este Depar,tamento. 

ORDEN de 19 de mayo de 1967 por la que se dls· -
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
Cooperativas que se citan. 

Ilmos. Sres. : Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, asi como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, . 

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los aro 
ticulos quinto; séptimO y octavo de, la Ley de CooperaCión de 2 
de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicaCión de 11 
de nOviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección 
General de Promoción Social: 

Cooperativas del Campo 

Cooperativa Agrícola y Ganadera «Bostok-Da.t». de Olaeta 
(Alava). 

Cooperativa de Explotación y Trabajo Comunitario de la Tierra 
«San Juan Bautista», de Nofuentes (Burgos). 

Cooperativa SOCiedad de Comercialización e Industrialización de 
Frutas, Hortalizas y E,q>lotaciones Pecuarias «SOFAC» de 
Castellón. . , 

Cooperativa del Campo «San Juan Bautista», de La Palma del 
Condado (Huelva) . 

Cooperativa del Campo del Garrobillo «Imnaculada Concepciólllt, 
de Aguilas (Murcia). 

Cooperativa del Campo «San ISidrO~l de Lobanes (Orense). 
Cooperativa del Campo «Santo Crisw». de San Miguel de Vi· 

dueira (OrenseL . 
Cooperativa Agricola. Ganadera «San Esteban», de Armenteros 

(Salamanca) . 
Cooperativa Ganadera «Virgen del Carrascal». de Villacastln 

(Segovia). 
Cooperativa Agricola Conservera Ecijana, de Ecija. 
Cooperativa del Campo «Santa Ana», de Utebo (Zaragoza). 


